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Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para- general
conocimiento.

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Máximo López Toledo, contra la Resolución de fecha 15
de mayo de 1992, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, que evaluó negativamente el único tramo soolicitado por
el interesado y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, que desestimó el recurso de alzada formulado
frente a aquélla, debemos anular y anulatnos las citadas Resoluciones por
ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción, a fin de que la
indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad
investigadora del demandante, razonando y motivando adecuadamente la
decisión que adopte mn arreglo a los criterios.y principios establecidos
en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposicii>n de costas.•

RE.'SOLUC10N de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la S'ala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Superior de Justicia, de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1. 752/1991, interpuesto por don
Pedro Miguel Anasagasti.

24101

d) La aprobación de los modificados de obra_
e) La resolución de los contratos.~

Segundo.-El apartado primero de la Resoludón de esta Secretáría de
Estado, de 22 de marzo de 1994, sobre delegación de funciones, queda
redactado de la manera siguiente:

-Se delegan en los Directores generales de Carreteras y de Infraes
tructuras del Transporte Ferroviario hasta la cuantía de 1.000 millones
de pesetas, en el marco de sus respectivas competencias, las facultades
de aprobación del gasto y referentes al otorgamiento de ayudas y sub
venciones que corresponden al Secretario de Estado conforme a lo dis
puesto en la normativa vigente, dentro de los CTéditos disponibles al efecto.

Se delegan, asimismo, en los titulares de los centros directivos ante
riormente citados y en la misma cuantia, las facultades propias del Secre
tario de Estado para autorizar los compromisos y liquidaciones de gasto
e interesar del Ministro de Economía y Hacienda el ordenamiento de los
correspondientes pagos. Finalmente, se delegan en los Directores generales
de Carreteras y de Infraestructuras del Transporte Ferroviario la apro
bación, suscripción y formalización de convenios de cooperación con otros
entes de derecho público, salvo los que se celebren con las Comunidades
Autónomas, siempre que no excedan asimismo de 1.000 millones de pese
tas."

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguinte al
de su publicación en el .BoletÍn Oficial del Estado»:

Madrid, 27 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Políüca
Territorial y Obras Públicas, José Alberto Zara~ozaRameau.

Bmos. Sres. Directores generales e Interventor delegado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24099 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administratLvo
número 1.506/1994, interpuesto por don Agustín Vaquero
Fernández.

A los efectos del recurso contencioso-administrativo número
1.50G¡'1994, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec
ción Sexta, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Agustín
Vaquero Fernández, por la presente se notifica la interposición del recurso
de referencia contra la Orden de 5 de julio de 1994 por la que se resuelven
con carácter 'definitivo los concursos de traslados de los funcionarios de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Serundaria convocado por Orden
de 10 de noviembre de 1993 (~Boletín Oficial del Estado» del 13) y se
emplaza a los posibles interesados en el procedimiento, para que en el
plazo de nueve días puedan comparecer ante dicha Sala.

Madrid, ] 1 de octubre de 1994.--EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.752/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Pedro Miguel Anasagasti, mntra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrenle, ha recaído sentencia el19 de enero
de 1994,'cuyo fallo es el siguiente:

"Estimando pardalmente el recurso contencioso·administrativo, inter
pue~to por don Pedro de Miguel Anasagasti contra la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
,ridad Investigadora, que evaluó negativamente los tramos primero y segun
do solidtados por el intE'resado y contra la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de 27 de enero de 1992, que
desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular
y anulamos las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico en lo relativo a la mencionada valoración negativa, reponiendo
las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción,
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar negativamente
los tramos objeto del recurso, razonando y motivando adecuadamente la
decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos
en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.»

Di'puesto por OrdEm de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
dta¡l ,~entenciaen sus propios términos,

¡';sta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias. Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número "345/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Máximo López Toledo, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el15 de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

24100 RESOLUC10N de 18 de octubre de 1994, de la, Presidencia
de la Comi,sión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenci-oso-.4dministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 345/1993, interpuesto por don
Máximo López Toledo.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24102 RL'SOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad ¡nves
tigadorn, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-admini.strativo número 1.622/1991, interpuesto por don
José Ramón Tapia Merino.

En el recurso contencioso-adininistrativo número 1.622/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Madrid, interpuesto por don José Ramón Tapia Merino, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el9 de febrero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Ramón Tapia Merino contra la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación que desestimó tácitamente el recurso de
alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico, reponiendo las
actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar, nuevamente,
la actividad investigador del demandante, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo aJos criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24103 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo ContenC'ioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3. 646/1.99i,·interpuesto por don ,Juan Luis de Olmedo Pujol.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.646/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Juan Luis
de Olmedo Pujol, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 28 de enero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de don Juan Luis de Olmedo Pujol y declaramos la conformidad
a Derecho de la Resolución impugnada precitada en el fundamento jurídico
de esta sentencia; sin costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24104 Rb:f)OLUC10N de i8 de octubre de 1994, de la Pn:!sidencia
di! la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 1m.'es·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de, Andalucía, con sede en Sevillo,
en el 'recurso contencioso-administro.f"ivo núme
ro 3.599/1991, interpuesto por doña Francú;co. Gutierrez
Rosales.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.599/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por doña Francisca
Gutiérrez Rosales, contra la Administración de:l'Estado sobre evaluación

negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 17 de noviembre de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

-Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de doña Francisca Gutiérrez Rosales y declaramos la confor
midad a Derecho de la resolución impugnada precitada en el fundamento
jurídico de esta sentencia; sin costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24105 RE.'SOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acl'il'idad inves
tigadora, por la que se hace públu;a la sentencia. dir:tuda
por la Snla de lo Contencioso-Administrativo del TrIbunal
Superior de .!'UStida de Madrid en el recurso contencio
so-administrat,ivo número 2.121/1991, interpuesto por don
Francisco Climent MontoliÚ.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.121/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto pOl'don Francisco Climent Montoliú contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el ,recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco CHment Montoliú contra la resolución de fe
cha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, que evaluó negativamente la actividad desarro
llada por el interesado, y contra la resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, que desestimó el recurso de alzada, debe
mos anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción, a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nuevamente la actividad investigadora-del detnandante,
razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero
de 1990; sin hacer imposición de costas.>

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

I-;sta Presidenda AA resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre. de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretaría de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24106 RESOLUC10N de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acthridad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia nictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunnl
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga,
en el recurso ('.ontencioso-administrativo número 529/1992,
interpuesto por don Antonio García Lizana.

En el recurso contencioso-administrativo número 529/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
.Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, interpuesto por don Antonio
García Lizana contra la Administración del Estado sobre evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia el21 de diciembn~de 1993, cuyo fallo es el siguiente:


